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Expte. N~ 287/80
VISTO:

El pedido de reincorporación formulado por el señor Juan Car
los Yáñez, en los términos del artículo 10 de la Ley N~ 23.068; Y

CONS lDERANDO :
Que dicha norma dispone que cada Universidad debe implementar

un régimen de reincorporaci6n para todos aquellos agentes prescindidos, cesan
teados u obligados a renunciar por motivos políticos, gremiales o conexos¡ -

Que en los presente actuados no surje que la ruptura del / /
vínculo jurídico se haya ocasionado por tales causales;

Que Asesoría Jurídica ha dictaminado que no corresponde dispo
ner la reincorporaci6n en los términos de la resoluci6n N~ 354-84 del H. Con-
sejo Superior Provisorio, por la que se implanta el régimen dispuesto por la
citada ley,

POR ELLO:
EL RECTOR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

ad-referend um
DEL H. CONSEJO SUPERIOR PROVISORIO

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Denegar el pedido de reincorporaci6n formulado por el señor Juan
Carlos YAÑEZ, L.E. N~ 7.213.675, por no encontrarse comprendido en el artículo
l~ de la resoluci6n N? 354-84.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga al H. Consejo Superior Provisorio solicitan
do la aprobaci6n de~ta resolución.-
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